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SALUDO DE LA DELEGADA DE IGUALDAD, 
COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD
Hace pocos meses conmemorábamos el trabajo que la Plataforma Cordobesa 
contra la Violencia a las Mujeres ha realizado durante los 11 últimos años. En esa 
tarde se recordaba todo el es fuerzo y el recorrido que han hecho las mujeres que 
la forman, hasta llegar a contribuir al rechazo público hacia la violencia machista 
que hoy en día existe.
Gracias a sus 11 años de trabajo diario, a su lucha, a su motivación y compromiso, 
han ido sumando apoyos de la ciudadanía y de las instituciones públicas, denun-
ciando cada una de las muertes de mujeres a manos de sus parejas o ex parejas, 
mostrando la mayor fuerza en las manifestaciones multitudinarias que, cada año y 
poco a poco, han organizado todos los 25 de noviembre para expresar el apoyo a 
las víctimas y a sus familiares, y  la repulsa hacia esta expresión, la más dura, del 
machismo cultural, que aún hoy día reside en nuestra sociedad.
Desde el principio,  contaron con el apoyo del Ayuntamiento de Córdoba  para lo-
grar su objetivo, apoyo que pronto se tradujo en un Convenio de colaboración con 
la Delegación de Igualdad, para trabajar por cambiar la idea de que la violencia 
podía ser un tema privado,  del  trato indigno que se le da a cualquier mujer y que 
llega incluso a su asesinato.
Y toda esa labor ha tenido sus resultados en la repulsa colectiva que produce cada 
muerte de una mujer a manos de un hombre, por creerla de su propiedad;  en el 
alto número de personas que cada día luchan, porque una sola mujer pueda salir 
de la pesadilla que supone convivir con un maltratador,  y por supuesto, en esas 
mujeres que hoy día demuestran ser un ejemplo de valentía y esperanza para 
muchas otras que aún continúan viviendo en el terror.
La labor de estos 11 años también se refleja en los avances legislativos, que son 
una muestra de la responsabilidad que toda la sociedad tenemos, y  que explicita 
el reconocimiento de la gravedad que supone la violencia hacia las mujeres en 
nuestro país.
Pese a ello, la Plataforma Cordobesa contra la Violencia a las Mujeres no se con-
formó, y desde hace dos años se planteó hacer seguimiento de la implantación de 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género en los diferentes ámbitos sobre los que trata.
Y así, una vez más, nos encontramos ante el resultado del compromiso e inconfor-
mismo de las mujeres que forman esta Plataforma, para lograr que los derechos 
de las mujeres víctimas de la violencia machista se hagan efectivos, y puedan vivir 
con la dignidad que se merecen.
Por todo ello, por vuestro trabajo, gracias a todas. Por vuestra dedicación, por 
vuestro esfuerzo en todo momento, mis felicitaciones por la magnífica labor que 
hacéis para que llegue un día en el que podamos dejar de repetir: “Ni una agresión 
más, ni una muerte más”.

Marian Ruiz Sáez
Delegada de Igualdad, Cooperación y Solidaridad · Ayuntamiento de Córdoba
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¿CÓMO PALIAR EL SUFRIMIENTO DE LAS 
VÍCTIMAS?
Ya hace más de 4 años de la entrada 
en vigor de la Ley Integral para la erra-
dicación de la violencia de género. Sin 
duda la Ley ha sido un enorme y posi-
tivo paso adelante, pero aún persisten 
muchos obstáculos para que las muje-
res en España puedan vivir sin violen-
cia. Cada vez son más las mujeres que 
denuncian, no podemos dejar que vean 
frustradas sus expectativas. Para que 
la Ley sea una herramienta eficaz, es 
necesario dotarla de más recursos y 
que se pongan en marcha con las ma-
yores garantías todas las medidas que 
contempla.

La Plataforma Cordobesa contra la 
violencia a las mujeres continua con 
su compromiso de contribuir a la erra-
dicación de la violencia machista y so-
bre todo con el deseo, de paliar en lo 
posible el sufrimiento de las víctimas. 
Ese ha sido y sigue siendo el motor de 
nuestra lucha, lo que nos mueve es el 
dolor y el sufrimiento de las mujeres 
víctimas de violencia y el de sus fami-
lias.

Con ese objetivo iniciamos en el 2.007 
una serie de MESAS- DEBATE en las 
que analizar los distintos aspectos y 
actuaciones que afectan directamente 
a las mujeres que quieren salir de esa 
situación. La actuación de la justicia, la 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, los recursos sociales, sani-
dad, vivienda y empleo. De momento 
hemos concluido con los objetivos que 
está Plataforma se marco y ha sido una 
experiencia muy enriquecedora.

Queríamos de una manera constructi-
va, analizar las dificultades con las que 
se encuentran las mujeres víctimas de 
violencia en ese camino tan duro y difí-
cil que es salir de la situación en la que 
viven.

Cuando una mujer decide denunciar los 
malos tratos, quiere ante todo que cese 
cuanto antes la violencia de la que ella 

y sus criaturas, son víctimas. No olvi-
demos que al denunciar ejerce un acto 
de trasgresión, de las pautas cultura-
les del patriarcado que las obligan al 
silencio y al sufrimiento, por lo tanto, el 
sólo hecho  de expresar públicamente 
los sucesos de violencia, es, a nuestro 
juicio, una muestra de valor.

Justicia, derechos e igualdad, son las 
palabras que las mujeres utilizan para 
sintetizar sus expectativas cuando por 
fin se deciden a denunciar, pero la idea 
abstracta de obtener el reconocimiento 
de sus derechos, justicia e igualdad, 
se concreta en la protección directa y 
en la adopción de medidas correcto-
ras, penales y civiles, que modifiquen 
su vida y que interrumpan el ciclo de 
la violencia.

La mujer que quiere romper con su 
agresor y salir de ese infierno, sólo 
puede hacerlo si se otorga credibili-
dad a su declaración. Por eso es tan 
importante a nuestro juicio, el papel 
de la justicia y el de las fuerzas de 
Seguridad. Normalmente es el primer 
eslabón de una cadena de estamentos 
por donde la mujer tiene que pasar. La 
desconfianza hacia la veracidad de la 
mujer cuando denuncia al marido o 
compañero, la sospecha injustificada, 
la no información adecuada de sus de-
rechos etc. Pueden dificultar e incluso 
impedir que se activen los recursos y 
medidas previstas en las leyes.

Uno de los aspectos que hemos insisti-
do en las, MESAS-DEBATE ha sido la 
necesidad de formación y conciencia-
ción de todos los agentes implicados. 
Una formación que le lleve a empali-
zar con las víctimas, a ser capaces de 
comprender por lo que la mujer está 
pasando y a ser sensibles ante su su-
frimiento.

Muchas mujeres han sido asesinada 
en los últimos años, ellas ya no pue-
den hablar, pero hay muchas más en 

PRESENTACIÓN MESAS- DEBATE    

En nombre de la Plataforma un saludo afectuoso. Gracias a todas las personas 
que han asistido a las distintas Mesas Debate y han participado con sus preguntas 
o sus reflexiones.

Gracias especialmente a las personas que se han sentado con nosotras como po-
nentes, por su disponibilidad para participar. Estos encuentros los  hemos prepa-
rado con mucha ilusión y con el deseo (como  todo lo que hacemos) de contribuir 
a la erradicación de la violencia machista y sobre todo con el deseo, de paliar en 
lo posible el sufrimiento de las víctimas. Ese ha sido y sigue siendo el motor de 
nuestra lucha, lo que nos mueve es el dolor y el sufrimiento de las mujeres vícti-
mas de violencia y el de sus  familias.

Desgraciadamente, son muchas las mujeres asesinadas. Ellas ya no pueden ha-
blar, pero hay muchas más en peligro y lo más importante, muchas que han to-
mado la valiente decisión de romper y que están en ese difícil camino. El deseo 
de esta Plataforma es facilitarles ese camino, posibilitando que todos los recursos 
que la Ley Integral contempla, se apliquen con la mayor eficacia.

Esta Ley es un magnífico instrumento del que nos hemos dotado para la erra-
dicación de la violencia. Nosotras que participamos activamente (junto a otros 
colectivos de mujeres) en su consecución y que seguimos a pie de obra en con-
tacto con las víctimas y con la sociedad, recogemos quejas, dificultades, fallos etc. 
Por eso  nos sentimos no solo con el derecho sino con la obligación de hacer un 
seguimiento del grado de cumplimiento de la Ley. Hay muchos aspectos que no 
están funcionando bien, muchas actuaciones en los distintos ámbitos que hay que 
mejorar o en otros casos potenciar. Para nosotras, es un deber democrático
Para eso, durante los dos últimos años, hemos organizado seis Mesas Debate, En 
ellas  debatimos sobre:

1ª Las actuaciones de la Justicia.

2ª Las   fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.

3ª Recursos Sociales y Sanidad.

4ª Aspectos educativos.

5ª Medios de comunicación.

6ª  Vivienda y empleo.

Carmen León Fernández 
Portavoz de la Plataforma
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DATOS PARA NO OLVIDAR EN ESPAÑA
	
En los últimos informes publicados sobre violencia de género por Amnistía Inter-
nacional, o por el observatorio estatal de violencia de género, ratifican la gravedad 
de este problema en el país.

Actualmente muere en España una mujer cada 6 días por maltrato.

Según las estadísticas transcurren entre 5 y 10 años desde que comienza hasta 
que es detectado el maltrato.

De los cerca de 18 millones mujeres mayores de edad que hay en España el 12 
% padecen malos tratos. La mayor parte de estas mujeres tienen entre 45 y 65 
años, conviven con sus agresores y llevan una media de 9 años sufriendo violen-
cia machista.

En los últimos 3 años se ha detectado que las edades han bajado y oscila entre los 
18 a los 34 años, y no es hasta la cuarta o quinta denuncia cuando la mujer rompe 
con las cadenas que le unen al agresor.

Se calcula que 2 millones de mujeres son maltratadas en España pese a que no 
lo han hecho público.

En el año 2.006				    69 mujeres asesinadas
En el año 2.007				    75 mujeres asesinadas
En el año 2.008				    79 mujeres asesinadas
En los primeros 6 meses de 2.009	               27 mujeres asesinadas

En los últimos 10 años las cifras de mujeres asesinadas se aproximan a 680 mujeres.

PROCEDIMIENTO UTILIZADO PARA LAS  
CONCLUSIONES DE LAS 6 MESAS DEBATE.
En un primer momento se han visionado las grabaciones realizadas en cada mesa 
de Debate. De las 6 mesas hemos procedido a seleccionar preguntas, respuestas 
y propuestas de nuestr@s diferentes ponentes. Con sus respuestas y la visuali-
zación de los videos se han realizado las conclusiones. Ante estas conclusiones 
la Plataforma Cordobesa contra la Violencia a las Mujeres, conocedora por su 
contacto y trabajo con las víctimas, y después de un análisis pormenorizado de 
la Ley Integral contra la violencia a las mujeres, ha realizado, para elevar a los 
estamentos correspondientes, las propuestas y conclusiones que a continuación 
exponemos.

Algunas de las Mesas Redondas, por su interés informativo, han sido transcritas 
literalmente, mientras otras hemos realizado un resumen de las mismas.

peligro y lo más importante, muchas 
que han tomado la valiente decisión de 
romper con su verdugo y que están en 
ese difícil camino. Por ellas y por las 
supervivientes que conocemos que han 
sacado fuerzas de flaqueza para reha-
cer  sus vidas después del maltrato, 
no han olvidado el pasado porque hay 
heridas que no cierran pero intentan no 
mirar atrás. El presente y el futuro es 
lo que cuenta y lo más importante para 
ellas. El empeño de esta Plataforma 
es facilitarles ese camino posibilitando 
que todos los recursos que La Ley In-
tegral (por la que tanto hemos luchado) 
se apliquen con la mayor eficacia.

Hacer el seguimiento de la aplicación 
de la Ley desde una postura construc-
tiva nos parece que es no sólo un de-
recho democrático, sino una obligación 
de esta Plataforma y esa es la tarea que 
hemos realizado y seguiremos en ella.

Además de todo lo anterior, hoy sigue 
siendo necesario e imprescindible tra-
bajar en el terreno de la prevención a 
través sobre todo de la educación en 
valores. En este sentido resaltamos 
el peso y la responsabilidad de tres 
agentes educativos muy importantes: 
La familia, la escuela y los medios de 
educación.

Igualmente necesario e imprescindible 
es el compromiso personal y colectivo 
en la lucha por la igualdad y contra la 
violencia. Debemos conseguir que toda 
la ciudadanía se conciencie.

Todas y todos tenemos la responsabi-
lidad y la obligación, de hacer cuanto 
este en nuestras manos para acabar 
con uno de los fenómenos que más 
amenazan la libertad y la integridad de 
miles de ciudadanas.

El reto de esta Plataforma no es otro que trabajar para que no haya ni una agre-
sión más, ni una muerte más. Es un clamor por la solidaridad entre mujeres y 
hombres, una reflexión a cerca de la responsabilidad que todas y todos tenemos 
en este problema, cada cual desde el lugar que ocupe. 



MESA DEBATE 
ASPECTOS JURÍDICOS
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
Mayca, nos quiere explicar ¿que im-
portancia tienen las medidas civiles 
cautelares dentro de una orden de pro-
tección? 

¿Se toman todas las medidas adecua-
das para ello?, ¿Son suficientes? 

 
¿Qué medidas se deberían adoptar 
para asegurar una defensa de calidad 
y con conocimientos de todos los por 
menores por parte del Letrad@?, nos 
referimos cuando el abogado o la abo-
gada son de oficio. 

¿De que depende que en los juicios de 
maltrato psicológico nunca o casi nun-
ca haya sentencias condenatorias?

¿Por qué no se valoran justa y adecua-
damente los informenes periciales? 

Cualquier cambio en la situación pro-
cesal o penitenciaria del agresor, debe 
comunicarse de inmediato a la víctima 
y a la policía Judicial. ¿Por qué esto 
no ocurre siempre?, ¿Por qué a veces 
la demora de ello,  termina en víctima 
mortal? -Nos clarifica esto José Luís-.

¿Mari Carmen durante cuantos años 
sufriste violencia?

Mucha porque resuelve en un espacio 
de tiempo corto la situación de peligro 
que tienen las mujeres víctimas de vio-
lencia.

En la mayoría de los casos, sí,  pero 
se rechazan muchas, depende de cada 
Juez. Todo se puede mejorar.

Que la letrada/o estén presentes a la 
hora de la denuncia, la mujer se sen-
tiría más segura, y se agilizarían las 
cosas.

Que nos puede decir sobre esto, M. Án-
geles. Porque se necesitan pruebas, y 
sin pruebas es difícil demostrar la situa-
ción de violencia. Aunque hay que decir 
que si el informe pericial del psicólogo 
está bien argumentado y detallado, al 
menos en los casos que conozco se 
está consiguiendo que el maltrato psi-
cológico sea condenado, con la misma 
rotundidad que el maltrato físico.

No creo que eso sea así, de todas ma-
neras dependerá de cada juzgado, de 
cada caso, y de otras circunstancias.

Si eso sucede, se está haciendo mal. 
Lo más importante son las víctimas, y 
a ellas hay que protegerlas, cualquier 
cambio que se produzca referente al 
agresor hay que comunicarlo de inme-
diato a la víctima para su conocimiento. 

Ya ni lo recuerdo, lo que si sé es que 
nunca me trato con cariño y nunca me 
respetó, los insultos, el menosprecio y 
los empujones, hace mucho tiempo, en 
los últimos años fue un infierno.

INTERVINIENTES 

Victima de violencia machista durante15 
años.
Ha realizado 6 denuncias, ha estado en 
recursos de emergencia y casas de aco-
gida de Andalucía, y a partir de su vuelta a 
Córdoba, se integró en la plataforma. Hoy, 
a pesar de las muchas dificultades en las 
que se encuentra, no olvida, pero vive el 
presente y camina hacia el futuro.

Miembro de la comisión de Violencia, per-
teneciente a Themis, abogada en ejercicio, 
del Ilustre Colegio de Abogados.

Delgado Fiscal del Juzgado nº 1 de Violen-
cia de Género de Córdoba. 
Anteriormente, estuvo en el juzgado nº 5 
de Posadas.

Juez del Juzgado de lo Penal de Córdoba.
 

 María del Carmen García Ariza

Carmen Palacio Lebrón

María Ángeles Rojas  Delgado

José Luis Rodríguez Laín

Dulcenombre Rodríguez GarcíaModera: 
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¿Cual fue tu experiencia con los dis-
tintas fuerzas de seguridad y con l@s 
Abogad@s?

Mari Carmen, vimos en todos los me-
dios de comunicación como te destrozó 
el piso, ¿que ha sucedido?.

Con la policía y la guardia civil no tuve 
problema, porque siempre me acom-
pañaba algún familiar, pero se han lle-
gado a perder las denuncias, he tenido 
que repetir lo sucedido veinte veces, 
no investigan los casos, se limitan a 
ver la última denuncia y él está hacien-
do su vida, mientras yo aún no duermo 
con tranquilidad.

Su intención era quemarlo, porque 
muebles y todos los objetos estaban 
apilados en las distintas habitaciones, 
pintadas por todas las paredes, un de-
sastre total, pero como ningún vecino 
quiso testificar y el se negaba, como el 
conjunto de mi casa, nada sucedió.

CONCLUSIONES
• La Ley Integral contra la violencia a las mujeres pretende ofrecer a las víctimas 
una asistencia jurídica con garantías y para ello es fundamental la formación y 
sensibilización de jueces, médicos/as, forenses, abogadas/os, de no ser así todo 
el esfuerzo que se ha realizado para luchar contra la violencia a las mujeres, no 
serviría para nada, ni toda la normativa aprobada, ni la creación de juzgados es-
pecíficos, ni la puesta en marcha de órganos de control.  

• Por tod@s es conocido el hecho de que un porcentaje muy elevado de los ma-
los tratos físicos que se denuncian, cohabitan con la mujer-víctima desde mucho 
tiempo atrás. Cuando la mujer denuncia y acude a la justicia demandando protec-
ción lo hace cuando ya “ no puede más”, es decir lo que la mujer denuncia es un 
maltrato continuado físico y psicológico que viene afectándole a ella y a sus hijos 
durante mucho tiempo.

• Por desgracia, todavía se dan resoluciones judiciales que son sorprendentes y 
que llegan a una absolución por hechos como la formación académica, la condi-
ción moral o mental o el estatus social de la víctima o porque sólo exista como 
prueba de cargo la testifical de la propia víctima.  

• Desde esta Plataforma queremos destacar que es muy importante el papel de 
Juezas y jueces, no sólo por las sentencias que dictan sino también por los “funda-
mentos” que en ellas aparecen y por lo expuesto verbalmente en la sala, ya que no 
pueden olvidar que ell@s representan al poder judicial y que sus palabras tienen 
importantes consecuencias para la víctima de los hechos enjuiciados en particular, 
y en todas las víctimas en general. 

1

3

5

7

2

4

6

PROPUESTAS

Apuesta firme para la formación pro-
gramada y continuada de tod@s l@s 
profesionales implicados.

Mayores recursos económicos para 
l@s letrad@s del turno de oficio.

Valoración exhaustiva de los informe-
nes médicos y psicológicos por parte 
de la vía judicial para determinar el mal-
trato continuado.

Que se pongan las medidas que corres-
pondan para que ninguna mujer esta sola 
cuando se dicten las medidas de aleja-
miento o las órdenes de protección.

  

Especialización de l@s letrad@s 
tanto en el ámbito penal como en 
el de la familia. (Como contempla la 
Ley Integral).

Puesta en marcha de los mecanis-
mos que sean necesarios para que  
exista una adecuada valoración de 
la gravedad de los hechos y de la 
situación objetiva de peligro.

Mayores recursos humanos para la 
protección de las mujeres con orden 
de alejamiento.

SENTENCIAS PARA NO OLVIDAR    

• Le devuelven un menor a su madre a quien se lo habían quitado por sufrir una 
crisis de ansiedad en el juzgado (Juz n. 1 Inst. n. 3 Fuenlabrada).

• Tras advertir en los medios de comunicación de su temor, una mujer pierde a 
sus 2 hijos que fallecen junto a su padre en un accidente durante el régimen de 
visitas (Juz. n.3 Madrid). ( El marido tenia numerosas multas por conducir ebrio y 
con exceso de velocidad).

• Le absuelven por considerar una mala relación personal el maltrato que sufría 
la mujer. (Málaga).

• 1.800 Euros por acosar sexualmente (Juz de lo penal n. 17 de Madrid).

• Como nadie vio como la mataban, lo acusaron de homicidio en lugar de asesina-
to (Audiencia Provincial de Barcelona).

• Asesina a su mujer y un mes después lo condenan por haberla amenazado. 
(Juzg.de lo Penal  N. 5 de Málaga). 



MESA DEBATE 
 FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO
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Responsable de la unidad de la mujer, 
de la Policía Local de Córdoba. Exper-
ta, por la realización de cursos y jorna-
das, en Violencia Machista.

Es licenciada en Derecho, y responsable 
de la Unidad de Mujer y Menor en Cór-
doba de la Policía Nacional. (GRUME).

Sargento primero de la Guardia Civil, ex-
perto en criminología y responsable del 
equipo de Mujer y Menor (EMUME).

Eva María Berlanga Valle

Juan Miguel Vera Sánchez

 Adolfina Prieto García

INTERVINIENTES PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
Adolfina, en el Titulo III articulo 31 de la 
Ley Integral dice: El Gobierno, con el fin 
de hacer más efectiva la protección de 
las víctimas, promoverá las actuaciones 
necesarias para que las Policías Loca-
les, en el Marco de colaboración con las  
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, cooperen en asegurar el cum-
plimiento de las medidas acordadas por 
los órganos judiciales cuando éstas sean 
algunas de las previstas en la presente 
Ley. Ante esto, ¿Nos puede explicar que 
funciones y que labor está realizando la 
Policía Local de Córdoba con respecto a 
las víctimas de violencia?    

Seguimos con el artículo 31 de la Ley.  
E l Gobierno establecerá, en las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
unidades especializadas en la preven-
ción de la violencia de género y en el 
control de la ejecución de las medidas 
judiciales adoptadas. Eva, ¿Nos puede 
explicar como se protege a las víctimas 
de violencia que tienen orden de pro-
tección o medidas de alejamiento? 

Juan Miguel, como dice la Ley Integral 
en su articulo 31, se lleva a cabo el 
Protocolo de actuación. ¿Cree que el 
Conjunto de la Guardia Civil tiene for-
mación y están concienciados con este 
tema? 

Cuando una mujer va a las dependencias 
a poner la denuncia, una vez recogida 
esta, lo más completa posible,  les infor-
mamos de todos sus derechos: Abogado 
de Oficio, orden de alejamiento, de pro-
tección, si quiere o no casa de acogida 
etc.  Si necesita ir al hospital la llevamos 
(aunque a veces ellas no quieran ), para 
que a la hora del juicio tenga las máxi-
mas pruebas posibles. Después de todo 
eso inmediatamente damos conocimien-
to a los estamentos correspondientes. Y 
el acompañamiento y protección de las 
víctimas de Córdoba ciudad a juicios, o 
cualquier otras gestiones que tengan que 
realizar con respecto al tema, está dele-
gada en la Policía Local.

Hay personal dedicado exclusivamente a 
esta labor, entrevistan a las mujeres vic-
timas, para conocer cuales van a ser sus 
desplazamientos, que lugares suelen 
frecuentar… tienen un teléfono al cual el 
agente llama varias veces al día para sa-
ber donde se encuentra la mujer, y como, 
y si el agresor se aproxima a la víctima 
esta con sólo dar una tecla del teléfono 
se pone en marcha todo el mecanismo 
de protección que hay para estos casos. 
Hay mujeres que por el riesgo que corren 
el policía está cerca de ella de una mane-
ra discreta y confidencial.

Hay que tener en cuenta que la Ley lleva 
poco tiempo funcionando para que las 
cosas cambien tan de prisa como nos 
gustaría, pero en la Unidad donde estoy 
ya veníamos trabajando de una manera 
coordinada  antes que la Ley se pusiera 
en marcha, por lo que sólo hemos tenido 
que ajustarnos  a cumplir de una manera 
fiel el protocolo. Con referencia a la for-
mación y conciencia que tiene la Guardia 
Civil,  puedo hablar por el personal de mi 
Comandancia, le puedo asegurar que sí, 
porque además de trabajar con mujeres 
trabajamos con los menores y eso nos 
hace ser mucho más sensibles, pero hay 
que tener en cuenta que a las personas 
no la cambian las leyes.   

Dulcenombre Rodríguez GarcíaModera: 
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CONCLUSIONES
• Una vez realizada y analizada las preguntas y respuestas a las personas intervi-
nientes en esta mesa, y sobre la base de los conocimientos  a través de las víctimas 
y del trabajo que esta Plataforma realiza llegamos a las siguientes conclusiones.

• En Córdoba y su provincia el trabajo realizado por las fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado en relación a las victimas de violencia machista es satisfac-
torio, dado que la información, el trato, y el Protocolo para estos casos se lleva a 
cabo como contempla la Ley Integral.

• Cabe destacar la labor que está realizando la Policía Local de Córdoba, en el 
trabajo diario de acompañamiento a : Juicios, forenses,  centros hospitalarios, 
traslados, centros escolares, puntos de encuentros………

• También valoramos positivamente que al frente de las Unidades de violencia 
haya una mujer tanto en la Policía Nacional como en la Policía Local.

• La formación continuada ( a veces por su propia voluntad y con sus propios 
recursos) de los hombres y mujeres que están  destinados en las unidades de 
violencia, hace que el conocimiento sobre la situación de las víctimas a la hora 
de poner la denuncia sea más concreto, y les de seguridad en los momentos más 
complicados y difíciles con que se encuentran las mujeres una vez que deciden 
salir del ciclo de la violencia.

• En los pueblos, tanto la Policía Nacional como la Guardia Civil tienen coordina-
ción con los Centros de Información de la Mujer.

• Valoramos positivamente la información dada a la mujer. El derecho de ser ase-
sorada en un Centro de Información de la Mujer, y en caso necesario, de la posi-
bilidad de acceder a un centro de acogida, facilitándole para todo ello, la llamada 
al Teléfono 900-200-999 del I.A.M.

• A pesar de todo lo anterior aún queda mucho por hacer, por esta razón proponemos.

PROPUESTAS     

Que el procedimiento de la recogida de 
la denuncia refleje la mayor información 
posible sobre los hechos, así como los 
antecedentes de agresiones si los hu-
biese, frecuencia de los malos tratos, 
si van acompañados de amenazas, nú-
mero de denuncias anteriores, lugar y 
fecha de presentación de las mismas, 
si el agresor tiene armas, y si hay ma-
los tratos con l@s hij@s.

Cursos continuados de Formación y 
Sensibilización al personal de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
que estén destinados en las unidades de 
Mujer en particular y a todos en general.

Asistencia psicológica a las mujeres a 
la hora de poner la denuncia.

Presencia de la letrada o del letrado a 
la hora de poner la denuncia.

Por lo tanto, en las Unidades de la Mu-
jer además de la Policía Local, Nacio-
nal o Guardia Civil, proponemos que 
haya un/a Psicóloga y abogad@...	
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

En el Título II, “derechos de las mujeres 
víctimas de violencia machista, La Ley 
Integral nos habla de la atención, recur-
sos, y derechos que tienen las mujeres 
maltratadas. Carmen, como conoce-
dora de primera mano, ¿Nos quiere 
explicar cual es el procedimiento, que 
ayudas prestan, y que necesidades cu-
bren, las casas de Acogida? 

Las mujeres llegan a la casas de aco-
gidas o recursos de emergencias por: 
La policía local, Guardia Civil, o Policía 
Nacional, llamando a la línea 900-200-
999, cuando han intervenido las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do, o la mujer ha ido a las dependencias 
de alguno de ellos a poner denuncia. 
Llegan también, que son la mayoría, a 
través de los Institutos de la Mujer o de 
los Centros de Información, se puede 
dar el caso que la mujer conozca el 
número 900, y que esté en peligro y 
ella misma llama para se acogida. La 
línea 900 da la información al Recurso 
o casa de Acogida y se decide entre los 
dos estamentos el acogimiento.
El primer lugar donde las mujeres van 
es al Recurso de Emergencias: Lugar 
donde las víctimas tienen todas sus 
necesidades cubiertas (comida, ropa, 
aseo, alojamiento), y lo más importante 
seguridad emocional (dentro de lo que 
cabe). Pensad que las mujeres llegan 
en una situación muy difícil, tengo que 
decir, que son acogidas todas las muje-
res que han sido maltratadas físicas o 
psicológicamente, independientemente 
de razas, religiones, edades (mayores 
de edad), con o sin denuncias, y muje-
res de otros países independientemen-
te que tengan o no papeles. Durante el 
periodo de estancia en el Recurso, tie-
nen atención Social, Jurídica y Psicoló-
gica, así como todo el primer proceso 
de denuncia (sino la apuesto anterior-
mente al ingreso), atención médica, jui-
cios rápidos y primeras medidas caute-
lares: Orden de alejamiento, Orden de 
protección, visitas de l@s niñ@s a los 
puntos de encuentro……
Una vez, pasado un periodo de 12 a 15 
días y según la mujer decida pasa a las 
casa de Acogida. En la casas de Aco-
gida, siguen con los procesos penales 
y civiles (cuando no hayan finalizado 
en el periodo anterior), siguen con su 
atención social, jurídica y psicológica, 
con las mismas garantías anteriores, 
cubiertas todas sus necesidades.
Pero en este periodo la mujer va poco 
a poco superando las dificultades pri-
meras, y a darse cuenta que tiene que 

Directora de la Casa de Acogida y 
Recurso de Emergencias de Agise, 
perteneciente al Instituto Andaluz de la 
Mujer.

Médica de Cabecera de Castro del Río 
(Córdoba)

Médica de Urgencias del Hospital 
Reina Sofía.

María Félix Navarro Gallardo

María de los Ángeles 
García Vázquez

María del Carmen Flores Tirado

INTERVINIENTES 

Dulcenombre Rodríguez GarcíaModera: 
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Félix, todos los días se encontrará en 
las consultas mujeres, que sin explica-
ción alguna, van con demasiada fre-
cuencia al médico, toman mucha me-
dicación, y están frecuentemente con 
depresión. ¿Son esos los síntomas del 
maltrato psicológico?, ¿Qué se puede 
hacer, y que se hace?   

María de los Ángeles, ¿Nos quiere ex-
plicar que procedimiento es el utilizado 
en Urgencias del Hospital cuando lle-
ga una mujer agredida? 

salir adelante por ella sola, empieza a 
buscar trabajo, a formarse etc. Están un 
periodo de 8 meses aproximadamente, 
por seguridad no en la provincia donde 
se cometió el maltrato o la agresión y 
son más independientes.
Pisos tutelados, suelen estar de 11 
meses a un año, ya viven solas con 
sus criaturas, se continua con el segui-
miento social, medico, jurídico y sobre 
todo psicológico. Suelen tener trabajo y 
todas las Ayudas económicas que con-
templa la Ley Integral.     

Son muchas las mujeres que sin en-
fermedad exterior visible acuden a los 
centros de Salud, diciendo que no es-
tán bien, que no tienen ganas de nada, 
y que para esto es mejor morirse, estas 
son las frases más frecuentes. Pero si 
ellas no dicen nada, por mucho que lo 
intentamos es difícil en 5 minutos que 
tenemos para cada paciente, poder 
charlar, hablar y a convencerla que ter-
mine con esa situación. Muchas veces 
son derivadas a Salud mental y es allí 
cuando comprueba que están siendo 
víctimas de malos tratos físicos, y mu-
chas, muchas maltrato psicológico. En 
los pueblos es muy complicado que 
médicas de cabecera puedan hablar 
abiertamente del tema con las mujeres, 
aún piensan que es una vergüenza o 
que tienen ellas la culpa. Hacemos todo 
lo que está en nuestras manos. 

Lo más importante es atender a la víc-
tima, darle seguridad y ver las secue-
las psicológicas que tiene y los daños 
físicos que presenta. Lo general es que 
las lleve la Policía Local,  pero son mu-
chas las ocasiones que van solas o con 
familiares (incluso con el agresor), y di-
cen que se han caído, han resbalado…. 
Sí tenemos sospechas que es maltrato 
damos parte al Juzgado de Guardia. 
Pero con frecuencia ellas lo niegan por 
temor y por miedo.
Si es llevada por la Policía, se recoge el 
parte médico, en un documento oficial 
que hay, y se sigue el protocolo, aun-
que en honor a la verdad, todo debe 
mejorar en este aspecto.  

1
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CONCLUSIONES
• Cabe destacar, en este apartado que el título II de La Ley Integral “Derechos 
de las mujeres víctimas de violencia” desde el articulo 17 al 26, y por los co-
nocimientos que tiene esta Plataforma directamente de las mujeres víctimas 
de violencia, se está llevando a cabo de manera seria y rigurosa. 

• Como nuestro empeño, además de la concienciación al conjunto de la ciuda-
danía, se centra en que las víctimas que deciden salir de la cadena de violen-
cia se encuentren con las ayudas y garantías suficientes para seguir adelante, 
es una satisfacción comprobar que se cumple La Ley en estos artículos. Pero 
todo es posible de mejorar.

• Por otra parte comprobamos que todo lo referente al ámbito sanitario (urgen-
cias, médicas y médicos de familia, especialistas….) sigue siendo otra de las 
asignaturas pendientes para llenar de contenido el artículo 15 y 16 en sus 5 
apartados de la Ley Integral.

• No hay recursos económicos  ni recursos humanos suficientes, así como la 
formación de l@s profesionales es muy escasa.

• Desconocemos, si se ha puesto en marcha y como funciona la Comisión 
contra la violencia de género del Consejo Ínter territorial del Sistema Nacional 
de Salud, donde deben estar representadas todas las Comunidades Autóno-
mas, y si emiten el informe anual correspondiente, como contempla La Ley.      

PROPUESTAS
Cursos de Formación continuada a 
tod@s l@s profesiones de la sanidad 
y muy especialmente a l@s medic@s 
de familia.

Asistencia  psicológica continuada para 
la víctima y sus familias.

Que el parte de lesiones que emiten 
l@s profesionales de urgencias, sea lo 
más completo posible, se pueda leer 
con facilidad, y describa con exactitud 
las lesiones causadas.

Valoración, información y derivación 
por parte del medico o medica de fami-
lia, cuando se tenga sospecha de que 
la paciente sufre violencia psicológica 
o física.

Mayor dotación presupuestaria, ma-
yores recursos humanos para que 
el conjunto de l@s profesionales de 
sanidad, puedan llevar a cabo el pro-
tocolo que contempla la Ley Integral 
contra la violencia a las mujeres.  

Mayor tiempo de consulta, para 
aquellas mujeres, que por sospecha 
médica puedan sufrir maltrato físico 
o psicológico.

Mayor agilidad en la comunicación al 
Juzgado de Guardia, cuando la mu-
jer víctima llega a urgencias. De ésta 
manera la presencia de la policía y 
del médico o médica forense, evitará 
que la mujer cambie de opinión o nie-
gue los hechos.

Valoración del estado emocional, de 
la víctima en los partes de lesiones, 
cuando sea atendida en Urgencias.
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS
Lleva usted muchos años en la ense-
ñanza universitaria, conocida es su 
trayectoria feminista de lucha por la 
igualdad. Ante todo eso y desde su ex-
periencia. ¿ Comprueba usted diferen-
cias en la juventud de hace 20 años y 
la de ahora, en temas de igualdad de 
género?

¿Tiene conciencia la juventud Universi-
taria que en pleno siglo XXl  no tene-
mos una igualdad real entre mujeres y 
hombres?, o por el contrario piensan 
que es un tema obsoleto.

¿Son conscientes las mujeres Univer-
sitarias que las dificultades empiezan 
a la hora de encontrar trabajo y acce-
der a los puestos de responsabilidad? 

¿Que medidas o acciones hace la 
Universidad para concienciar sobre el 
tema de violencia, o como transmite a 
los/as Universitarios / as esta proble-
mática social?

Punto 7 Artículo. 4 Ley Integral contra 
la violencia de género. 
La Universidad incluirá y fomentara en 
todos los ámbitos académicos, la for-
mación, docencia e investigación en 
igualdad de género y no discriminación 
de forma transversal. ¿ Se está llevan-
do esto acabo?, ¿Que medidas?, ¿ De 
que forma?

Efectivamente hay bastante diferencia 
en el alumnado actual. Por una parte, 
entran en los estudios con mejores no-
tas, en cambio traen menos formación 
lectora-comprensiva; hay menos grupos 
comprometidos socialmente, pero los 
que hay funcionan muy bien. en las rela-
ciones entre chicas y chicos, percibimos 
a veces que todavía existen relaciones 
desiguales entre chicos y chicas.

Les resulta más difícil descubrir las des-
igualdades, pues piensan que con la ley 
de Igualdad, Violencia, etc. ya está todo 
conseguido, no lo ven como obsoleto sí 
como que se ha alcanzado mucho.

Tenemos varias asignaturas en las que 
trabajamos las diferencias salariales en 
función de género y lo palpan, con lo 
que se rebelan undamentalmente las 
chicas ante esta situación, pero no ha 
surgido ningún movimiento o propuesta 
alternativa para que se modifique esta 
realidad.

La UCO creó en el 93 el Aula de Gé-
nero y la Cátedra Leonor de Guzmán, 
actualmente son una. Esta plataforma 
nos posibilita hacer cursos, seminarios, 
debates sobre el tema de violencia, 
destacándose la participación funda-
mentalmente de alumnas.

La Universidad está entrando muy len-
tamente en esta estructura, hay mucha 
sesibilidad pero cuesta. Se ha conse-
guido el lenguaje no sexista en los do-
cumentos oficiales; se está incremen-
tando la participación de las mujeres 
en los órganos de dirección; hay varias 
líneas de investigación en marcha..Y 
fundamentalmente estamos llevando 
una labor importante en la introducción 
de asignaturas de género en los nue-
vos planes de estudio.

Profesora de la Universidad, Vice-
presidenta del Consejo Municipal de 
las Mujeres, pertenece a la Cátedra 
Leonor de Guzmán.

Profesora de Instituto y miembro del 
I.N.E.T.

Maestra de educación Infantil y res-
ponsable del área de educación en 
CC.OO

Victoria Cárdenas Albañil

Concepción Sánchez Tapia

María Vicenta Pérez Ferrando

INTERVINIENTES 

Dulcenombre Rodríguez GarcíaModera: 
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En el Consejo de estudiantes de la Uni-
versidad se están impulsando medidas 
para fomentar la igualdad Real y efecti-
va entre mujeres y hombres? 

¿ Tiene usted conocimiento, si en Con-
sejo Escolar del Estado participa el Ins-
tituto de la Mujer para defender los inte-
rés de las mujeres Universitarias, como 
contempla Ley de Violencia?.¿Qué 
hace la Universidad para la formación 
y concienciación del profesorado en te-
mas de igualdad y contra la violencia 
de género?

Art. 4 Cap. 1. La educación primaria 
contribuirá a desarrollar en el alumnado 
la capacidad para comprender y respe-
tar la igualdad entre sexos y debe ser 
aplicada en TODOS los Centros educa-
tivos. ¿Tienen conciencia el alumnado 
de primaria y sobre todos los chicos 
que sus compañeras son iguales que 
ellos, aunque diferente en cuanto al 
sexo?, ¿Tienes conocimientos si en 
la enseñanza concertada y privada 
se lleva a cabo todo lo referente a la 
igualdad, como dice La Ley? ¿Cómo? 
¿Cuántos? ¿Hay conciencia y forma-
ción en concepto de igualdad entre 
l@s enseñantes de la escuela privada 
y concertada? Por otra parte, La Ley 
también nos habla que hay que dejar 
un número determinado de plazas para 
las criaturas que sus madres son vícti-
mas de violencia y que son trasladadas 
por motivos de Seguridad. ¿Existen 
plazas en todos los colegios, o en co-
legios concretos? Conchi nos quieres 
responder a estas preguntas y dudas 
que tiene esta Plataforma.  

Se está introduciendo de forma que en 
los consejos estudiantiles hay una bue-
na representación de chicas, pero es 
lento el proceso, fundamentalmente en 
las áreas científicas.

Desconozco el Consejo Estatal, pero 
en el Andaluz, del cual soy 
miembra, no hay presencia del Instituto 
de la Mujer. En cuanto a acciones que 
hace la UCO podemos señalar: cursos 
de concienciación; visionado de pelícu-
las; mesas redondas, exposiciones...

Aún seguimos educando a nuestr@s 
hij@s en ciertas diferencias, “el niño lo 
azul y la pistola, y la niña lo rosa y las 
muñecas. Los padres y madres tienen 
una labor fundamental en estas edades 
y debemos educar  a los hijos e hijas en 
igualdad en todos sus conceptos. En la 
escuela estamos en ello. Con relación a 
la enseñanza privada y concertada, es 
evidente que la religión influye mucho, 
y ninguna religión o dogma  beneficia 
en nada ni ahora ni antes a la igualdad 
entre mujeres y hombres. Eso no quie-
re decir que no haya colegios privados 
o concertados que traten este tema. 
Lógicamente no hay un control, como 
puede haberlo en los colegios públi-
cos, aunque La Ley debe ser aplicada 
a toda la enseñanza. Si efectivamente 
hay un cupo de plazas para las criatu-
ras que sus padres son trasladados por 
cuestión de trabajo y para las niñas y 
niños que su s madres son víctimas de 
violencia, e inmediatamente son admi-
tidos en los colegios.     

Victoria,  responde y comentas nues-
tras dudas. La educación Secundaria 
Obligatoria, el bachillerato y la Forma-
ción Profesional contribuirán a desarro-
llar en el alumnado la capacidad para 
consolidar su madurez personal, social  
y moral, que les permita actuar res-
ponsable y autónoma para analizar y 
valorar críticamente las desigualdades 
de sexo y fomentar la igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombre. Dice 
la Ley. ¿Qué medidas hace tu Instituto 
en este aspecto?, ¿Qué opinas de que 
haya tanta violencia en la juventud?, 
¿El lenguaje sexista sigue imperando 
en los libros de texto?, ¿El profesorado 
de Secundaria y bachiller, se forma y 
prepara como dice La Ley?.

Hay  gran mayoría de enseñantes que 
antes de la puesta en marcha de La 
Ley, apostábamos por la educación en 
valores, por lo tanto en educar en igual-
dad a las chicas y chicos. No todo el 
profesorado se forma y se conciencia, 
pero en ámbito que me muevo y conoz-
co la COEDUCACIÓN forma parte de 
nuestros principios. 
También es cierto, que la utilización 
del lenguaje sexista tanto por parte del 
profesorado como en libros de texto 
es muy difícil de cambiar en tampoco 
tiempo. Los libros están en su mayoría 
editados con un lenguaje muy machis-
ta. Aunque hay que decir, que se ven 
cambios.
Mi Instituto lleva muchos años traba-
jando el tema de la igualdad: Conferen-
cias, talleres, concentraciones, carte-
les, charlas. Pero tienen unas edades 
muy difíciles y lo aprendido es un ca-
mino lento desaprenderlo. El machismo 
está en todo: familia, medios de comu-
nicación en la sociedad en general, y 
estas edades son muy complicadas. 
Hay mucha violencia en el conjunto de 
la sociedad.
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PROPUESTAS
Desde esta plataforma creemos, que 
la asignatura, educación para la ciuda-
danía es fundamental para que niños y 
niñas y la juventud crezcan en igualdad 
a través del conocimiento de la Consti-
tución española y la Declaración de los 
derechos humanos.

Seguimiento exhaustivo del cumpli-
miento de que la inspección educativa 
controle la formación y concienciación 
del profesorado y que se lleve a cabo 
en los distintos Centros educativos.

Participación del Instituto de la Mujer 
en los Consejos Escolares.

Identificación del perfil del alumnado 
que ejerce la violencia e identificación 
del alumnado que lo sufre.

Talleres de prevención de violencia, en 
educación secundaria y bachiller.

Necesidad de una apuesta firme por 
parte del gobierno central para dotar 
de recursos económicos, materiales y 
humanos para que no quede vacía en 
los artículos de la Ley en materia de 
educación.

La eliminación del lenguaje sexista y de 
los roles esteriotipados que en los libros 
de texto aún continúan, y que según la 
Ley Integral, deben desaparecer.

Más horas lectivas para Igualdad y vio-
lencia de género.

Nuevas formas de educación en la 
escuela, que rompan con las relacio-
nes de sumisión, dominio y relaciones 
sexistas.

La universidad debe aportar la investi-
gación y el conocimiento científico para 
prevenir y actuar sobre las causas in-
mediatas y las consecuencias, propo-
niendo alternativas globales al compor-
tamiento generalizado de la violencia.

Para terminar animamos al profesorado a que delante de cualquier manifestación 
agresiva, o de cualquier conflicto escolar de la tipología que sea, tengan en cuanta 
siempre, entre otros factores, la pertenencia a uno u otro sexo, ya que esto explica 
muchos comportamientos, masculinos y femeninos, y que en una buena definición 
está y se encuentra parte de la solución. 

CONCLUSIONES
• Dado que ésta Plataforma apuesta claramente porque la forma de la erradicación de 
la violencia es LA EDUCACIÓN, es por eso que hemos seleccionado más preguntas y 
respuestas en este tema.

• Vivimos en una sociedad donde las personas todavía no han encontrado fórmulas 
para convivir con criterios éticos de desarrollo humano que eliminen los comportamien-
tos de imposición, ataque, destructividad, es decir, de violencia, como forma de relacio-
narse, sino por el contrario de múltiples maneras son invitadas a vivir defendiéndose 
por medio de la fuerza o de la violencia, ese es el ejemplo que se está dando y que 
aprenden mucha parte de la juventud, y los niños y niñas.

• Son cotidianos algunos comportamientos de violencia física en los colegios: se pe-
gan, se hacen daño, los niños impone algunas relaciones de cuerpo…. realmente ya 
desde los 4-5 años están respirando esta lógica que quizá hayan visto en su padre, 
madre, otros familiares, en la escuela, o que oyen… los dibujos animados que ven, 
conllevan fuertes dosis de violencia, transmiten una violencia normalizada.

• En la educación escudaría, los comportamientos sexistas siguen practicándose con 
más continuidad, más fuerza y mayor grado de asimilación personal. Algunos chicos 
tienen orgullo de comportarse lo más acorde posible con el papel de macho que ellos 
creen que les corresponde. Y el lenguaje sexista, el no nombrar a las mujeres y las 
religiones nada influye para mejorar o cambiar lo anterior.

• Observamos en los chicos especialmente, una desvalorización del símbolo “lo feme-
nino”, que suelen reflejar en los lenguajes despectivos con que hablan de las mujeres 
en general, en la escasa valoración que tienen de su trabajo y de sus aportaciones a la 
sociedad, en el rechazo a escoger carreras que tengan que ver con los trabajos reali-
zados tradicionalmente por mujeres, en ridiculizar los mal llamados valores femeninos, 
en la concepción que tienen del cuerpo de la mujer etc.

• Por ello la necesidad, de la formación del profesorado y la eliminación del lenguaje 
sexista.

• En la Universidad a pesar de la poca conciencia que hay de desigualdad entre muje-
res y hombres, hay brotes de esperanza, por la labor realizada desde hace ya tiempo 
por determinadas profesoras.   



MESA DEBATE 
 MEDIOS DE COMUNICACIÓN
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PREGUTAS Y RESPUESTAS

Periodista de la Cadena Ser.

Periodista de Canal Sur.

Periodista del Diario Córdoba.

Alberto Morales Almansa

Ana Romero Gutiérrez

María José Martínez Carmona

INTERVINIENTES 

Dulcenombre Rodríguez GarcíaModera: 

Cap. II, art. 13 de La Ley Integral dice: 
La Delegación Especial del Gobierno, El 
Instituto de la Mujer, el Ministerio Fiscal, 
las Comunidades Autonómicas y Las 
Asociaciones de Mujeres estarán legiti-
mados para ejercitar ante los Tribunales 
la acción de cesación de publicidad ilícita 
por utilizar en forma vejatoria la imagen 
de la Mujer.  Sinceramente María José 
¿Se retiraría una publicidad vejatoria ha-
cia la mujer (que las hay) de periódicos, 
radios, televisión sí una asociación de 
mujeres denunciara y pidiera su retirada? 
¿No cree que el poder económico de los 
medios no lo permitiría? 

Cap. II art. 13. La administración Pública. 
Promoverá acuerdos de Autorregulación 
con los medios de comunicación para 
que contribuyan al cumplimiento de La 
Ley salvaguardando la igualdad entre 
mujeres y hombres evitando toda discri-
minación entre ellos. ¿Por qué en algunas 
tertulias, mesas debates de gran renom-
bre, las preguntas morbosas, personales, 
e intimas, los tertulianos se ceban con las 
mujeres y no con los hombres estando 
ambos en el mismo estatus social, políti-
co o económico? ¿Qué opinas Alberto? 
 

Con el terrorismo machista los medios de 
comunicación no deben de ser correa de 
transmisión de otras instituciones: La po-
licía, la judicatura o las administraciones, 
los relatos sobre violencia contra las mu-
jeres no pueden descansar sólo en esas 
fuentes o en la vecindad. ¿Contrastan la 
Información sobre los asesinatos a muje-
res con otras fuentes que puedan darle 
otra dimensión del relato?, sinceramente, 
¿Cree que es información de calidad la 
que se da en estos momentos sobre la 

Pienso, que todos los medios no trabajan 
de la misma manera, se que donde tra-
bajo en cuestión de igualdad, y cuando 
damos noticias de violencia hacia las mu-
jeres, somos muy serios y escrupulosos. 
Si, es cierto, que como en todo, para los 
medios de comunicación, también   es im-
portante la cuenta de resultados, es decir 
los beneficios. Hay que recordar que al-
gunos casos ha habido, se han retirado 
anuncios que denigraban la imagen de 
la mujer. Cuando se ha pedido o denun-
ciado por medio de asociaciones. Pocas 
veces, pero precedentes existen.  

Los medios de comunicación tienen un 
papel fundamental en la transmisión de 
valores, pero eso quizás no venda y la 
pela es la pela. Últimamente todo está 
basado en las audiencias, y  los proble-
mas y chismes de la gente que sale en la 
televisión  da mucho morbo por lo tanto 
la propaganda y los anunciantes quieren 
esa franja horaria, eso es dinero. Es muy 
difícil cambiar en 4 años todo el entrama-
do machista que existe en los medios de 
comunicación. 
Estando ambos mujeres y hombres en el 
mismo estatus social, político o económi-
co se trata de distinta manera, muy claro, 
el machismo es una cuestión estructural 
que afecta a todos los sectores sociales, 
cambiar ciertos roles también es muy di-
fícil en los medios de comunicación.  Lo 
preocupante es, ¿Qué clase de sociedad 
estamos formando, para que interese 
más un chisme o la propia violencia, que 
un buen documental?

Creo que algunas cosas han cambiado 
en los últimos años, desde la muerte de 
Ana Orante el tratamiento que se da a la 
violencia machista es totalmente distinta 
que con anterioridad. No hay que olvidar 
que los medios de comunicación han 
jugado un papel muy importante para la 
concienciación del problema, han denun-
ciado, han criticado sentencias injustas, 
han sacado a la luz para que la sociedad 
lo conozca junto n los colectivos de mu-
jeres el gran problema que es el maltrato 
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violencia machista? ¿Relatan la raíz del 
problema, o por el contrario justifican la 
violencia de una manera subliminal?, 
queremos saber tu opinión Ana.

a las mujeres. El problema del trato de 
la noticia, no es otro que la falta de con-
cienciación, formación y preparación del 
periodista o reportero/a que prepara y 
da la noticia. Teniendo en cuenta que la 
situación de much@s profesionales del 
periodismo, sus condiciones laborales no 
son las más deseadas y no tienen tiem-
po para formación e informarse del tema. 
Yo estoy de acuerdo que tiene que haber 
más debates donde se trate la relación 
que existe entre desigualdad y violencia 
machista o de poder. 
Tratando el tema desde la raíz, causas, 
consecuencias... 

 

CONCLUSIONES
•  Los medios de comunicación de masas: prensa, radio, televisión, cine, Co-
mics., videojuegos, música, Internet, han sido y siguen persistiendo en represen-
tar de forma tradicional a las mujeres y las relaciones de estas con los hombres 
en una relación de dominación y subordinación. Unas veces de forma sexista 
otras de forma degradante.

• Las imágenes negativas, violentas o degradantes de la mujer incluida la por-
nografía están aumentando cada día más y los prejuicios contra la mujer siguen 
existiendo, en los medios de difusión.

• En la prensa de nuestro país la violencia machista hacia las mujeres, pasa de 
puntillas y disfraza por las paginas de los periódicos hasta comienzo de los años 
ochenta, hasta entonces salía en las paginas de sucesos en casos de que las 
lesiones fueran graves o se produjera muerte.

• Existe por parte de la profesión periodística, muy poco interés por conocer el 
modo de vida o cualquier otro dato acerca del agresor,  así por conocer y difundir 
cual es la raíz de la violencia machista.

• Desde distintas aportaciones interdisciplinares como la sociología, la educa-
ción, psicología, pedagogía o la comunicación, se señala la importancia de las 
expresiones de los medios de comunicación en la conformación de la personali-
dad de mujeres y hombres, especialmente en la niñez y la juventud.

• Las mujeres apenas salen en los medios de comunicación; y cuando salen, su 
imagen va asociada a la falta de estatus y poder. Los hombres por el contrario, 
son ampliamente representados y sus imágenes son más diversas y abarcan 
posiciones de poder.

PROPUESTAS
Formación continuada y conciencia-
ción a l@s profesionales en el tema de 
violencia machistas.

Buscar los mecanismos para que las 
industrias mediáticas modifiquen el 
tratamiento que les conceden a las 
mujeres y dejen de representarlas en 
papeles subordinados y estereotipa-
dos.

Obligar por parte del Gobierno Central, 
y del Observatorio de la Mujer a cum-
plir los Cap. II Articulo 13. Cumplimien-
to de la Ley Integral.          

Debates serios y rigurosos donde 
traten el problema de violencia y des-
igualdad que sufren las mujeres desde 
el punto de vista estructural.

Que prevalezca el respeto humano 
frente al derecho de la información.



MESA DEBATE 
 VIVIENDA Y EMPLEO
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Presidenta de la Empresa Municipal de 
Vivienda del Ayuntamiento de Córdoba. 
(Vimcorsa).

Teniente Alcalde de Hacienda y Turis-
mo del Ayuntamiento de Córdoba.

Jefa de la sección de prestaciones de 
la Dirección Provincial del Instituto Na-
cional de Empleo de Córdoba.

Francisco Tejada Gallego

Mercedes del Rey Martín

María Victoria 
Fernández Domínguez

INTERVINIENTES 

Dulcenombre Rodríguez GarcíaModera: 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS
La Ley Orgánica 1/2004 de medidas 
de protección integral a las víctimas de 
violencia de género, dice “La presente 
Ley tienen como objeto actuar contra 
la violencia que, como manifestación 
de la discriminación, la situación de 
desigualdad y las relaciones de poder 
de los hombres sobre las mujeres, se 
ejerce, sobre estas por parte de quie-
nes sean o hayan sido sus cónyuges. 
Por esta se establecen medidas de pro-
tección, para prevenir, sancionar y erra-
dicar la violencia y prestar asistencia a 
sus víctimas.

¿Qué dificultades cree usted que en-
cuentran los Ayuntamientos para fa-
cilitar un empleo a las Víctimas?, ¿Es 
competencia de los Ayuntamientos?, 
¿Que hace el Ayuntamiento de Córdo-
ba para facilitar el empleo a mujeres 
víctimas de violencia? Nos lo explica, 
Paco.  

Esta Ley, ante todo lo anterior, tanto en 
materia de empleo como de vivienda 
dice bastante poquito, cuando el pro-
blema de las mujeres es, primero el 
empleo y segundo la vivienda.
En el Cap. II, art. 22 “En el marco del 
Plan de Empleo, se incluirá un progra-
ma de acción especifico para víctimas 
de violencia de género inscritas como 
demandantes de empleo. Este progra-
ma incluirá medidas para favorecer el 
inicio de una nueva actividad por cuen-
ta propia.

En materia de empleo los Ayuntamien-
tos no tienen competencias, no tene-
mos recursos ni instrumentos, aunque 
si articulamos acciones que permitan 
el acceso al empleo a las mujeres vícti-
mas de violencia para que con esas he-
rramientas accedan a los recursos que 
hay dentro del Plan de empleo. Si con-
seguimos que las mujeres tengan una 
buena formación les resultara más fácil 
acceder a un puesto de trabajo.
Por otra parte, en el convenio colectivo 
firmado recientemente en el Ayunta-
miento de Córdoba se ha introducido 
todas las medidas que en materia de 
igualdad y de atención a la situación 
que viven las mujeres víctimas de vio-
lencia machista.
También el Instituto de desarrollo a tra-
vés de cursos de formación, prepara a 
las mujeres en situación de riesgo para 
el acceso a un futuro trabajo.
La empresa Municipal de Sadeco, des-
de hace ya algunos años, para sustitu-
ciones  entran a trabajar a mujeres que 
hayan sido víctimas de violencia de gé-
nero, siempre y cuando tengan denun-
cia y no convivan con el agresor. 
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María Victoria, Explíquenos que hace 
el Ayuntamiento y más concretamente 
Vimcorsa, para facilitar a las mujeres 
maltratadas una vivienda digna, como 
dice La Ley. 

Se han articulado procedimientos en los 
pliegos de condiciones de adjudicación 
de proyectos a empresas que cumplan 
la Ley de Igualdad.
Se han reservado cupos para mujeres 
víctimas de violencia en viviendas de 
alquiler superando los porcentajes re-
servados en otras promociones.
Hay alquileres específicos en aparta-
mentos dotacionales: Son apartamen-
tos dotados de servicios específicos 
para la atención a personas mayores 
de 65 años, jóvenes y mujeres víctimas 
de violencia de género. Ya sabéis, que 
aquellas mujeres que no tengan vivien-
das de alquiler de Vimcorsa y se hayan 
alquilado un piso, tienen una Ayuda 
económica por parte de Vimcorsa, para 
pagar parte del alquiler, siempre que 
sean mujeres maltratadas. Durante el 
periodo de un año y según circunstan-
cias puede ser ampliado ese tiempo.

CONCLUSIONES
• Se ha dejado claro que los Ayuntamientos no tienen competencias en materia 
de empleo, dado que pertenece a las Comunidades Autónomas y al Gobierno 
Central, sin embargo se les facilitan los mecanismos y herramientas para que las 
mujeres puedan encontrar trabajo. Formación a través de cursos.

• Siendo los Ayuntamientos la Institución más cercana a las víctimas, se deben 
buscar formulas para que en las bolsas de trabajo se prioricen o se incluyan  me-
canismos para que puedan acceder a un puesto de trabajo.

• En todos los convenios colectivos se deben introducir medidas en materia de 
Igualdad y de atención a las víctimas de violencia.

• En competencia de vivienda, si bien es cierto que Córdoba (Ayuntamiento), ya 
tiene desde hace años un cupo determinado de viviendas de alquiler para mujeres 
víctimas, seria necesario que esta normal fuera generalizada. Refiriéndonos a to-
dos los Ayuntamientos que tengan empresas de viviendas propias.

• Destacar que las mujeres víctimas de violencia machista son consideradas co-
lectivos prioritarios en el acceso a la viviendas protegidas de las comunidades 
autónomas.

• Nos preocupa la falta de información de sus derechos que las mujeres inmigran-
tes tienen con relación a su situación cuando son víctimas de violencia machista. 
(Ayudas económicas, papeles…)     

1

3
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7
8
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PROPUESTAS 
Estudio estadísticos  por parte de Vi-
mcorsa con datos concretos por qué 
las mujeres que han sido victimas de 
violencia no acceden a las viviendas 
con opción a compra.

Campaña de información destinadas a 
mujeres de violencia de género en re-
lación a las ayudas, alquileres etc. en 
materia de vivienda.

Que de la misma manera que hace la 
empresa de Sadeco (sustituciones), lo 
hagan en el resto de las empresas mu-
nicipales.

Campañas de información para las mu-
jeres víctimas de violencia de género, 
inmigrantes sin papeles, con el objetivo 
que conozcan los derechos contempla-
dos en La Ley Integral. 

Ampliación del número de viviendas de 
Alquiler para las mujeres víctimas de 
violencia.

Incremento del tiempo y de la cantidad 
de las ayudas económicas para los al-
quileres.

Mayor número de cursos de formación, 
y preparación a este sector de la pobla-
ción para poder acceder al empleo.

Facilitar a las mujeres inmigrantes, las 
ayudas económicas (R.A.I).
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¿Qué es la RAI?
La RAI es un programa dirigido a desempleados con especiales necesidades eco-
nómicas y dificultades para encontrar empleo. Hasta el año 2006, se aprobaba 
el programa anualmente, pero desde  el  Real Decreto 1369/2006, el programa 
permanece en vigor. No es una ayuda social, sino que forma parte del sistema 
de protección por desempleo, combinando la misma con políticas activas: el des-
empleado cobra una ayuda económica y a cambio ha de participar activamente 
en la búsqueda de un empleo, quedando a disposición de los Servicios Públicos 
de Empleo para participar en acciones de inserción laboral. La ayuda económica 
es competencia del SPEE (antiguo INEM), la inserción laboral del SAE (Servicio 
Andaluz de empleo), ambos ubicados en las oficinas de empleo.

	
	 La RAI protege a cuatro colectivos de desempleados:

	 Desempleados de larga duración: mayores de 45 años inscritos 
	 ininterrumpidamente durante un año como demandantes de empleo.

	 Desempleados con minusvalía igual o superior al 33%.
	 Emigrantes retornados.

	 Mujeres víctimas de violencia de género y personas víctimas de 
	 violencia doméstica.

La ayuda debe solicitarse ante el SPEE-INEM en las oficinas de empleo. 
Requisitos comunes a los cuatro colectivos son estar desempleados, ser menor 
de 65 años de edad, no haber participado en tres programas (sólo se puede cobrar 
esta ayuda tres veces a lo largo de la vida de una persona) y carecer de rentas 
propias y familiares.
Obligaciones del beneficiario son proporcionar la documentación e información 
necesarias para acreditar los requisitos, participar en las acciones de inserción, 
aceptar la colocación adecuada, renovar la demanda de empleo, comunicar al 
INEM las causas de baja, incompatibilidades o pérdida de requisitos en el mo-
mento en que se produzcan, reintegrar los cobros indebidos que se produzcan y 
buscar activamente empleo.

	
	 La RAI es compatible con:

	 Becas y ayudas por asistir a cursos de formación.

	 Trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial. En este caso, del importe de 		
	 la renta se deduce la parte proporcional al tiempo trabajado y la 		
	 duración de la renta se amplía en la misma proporción.

	
	 Por el contrario, la RAI es incompatible con:

	 Obtención de rentas en cuantía superior al 75% del salario mínimo 
	 interprofesional (SMI), salvo que éstas fueran de becas o trabajo a
	 tiempo parcial compatible
	
	 Pensiones o prestaciones de la Seguridad Social que, a su vez, sean 
	 incompatibles con el trabajo o que, sin serlo, excedan en su cuantía del 		
	 75% SMI.

	 Trabajo por cuenta propia y trabajo por cuenta ajena a tiempo completo. 	
	 En este caso, se suspende la RAI y se cobra una ayuda equivalente 		
	 al 25% de la misma durante un máximo de 180 días. Si la duración del 		
	 trabajo excede de 180 días, el beneficiario causa baja definitiva en el 		
	 programa, teniendo derecho a percibir el subsidio por 	desempleo.		
	
	 Ayudas sociales de la Ley Integral contra la violencia de género.

	 Prestaciones y subsidios por desempleo y renta agraria.

¿De qué cantidad y tiempo estamos ha-
blando? ¿Se puede ampliar el tiempo?
La cuantía de la RAI es el 80% del IPREM, actualmente equivalente a 421,79€ 
mensuales. Esta cuantía es la misma que se percibe de subsidio por desempleo.
La duración es de once meses (330 días) y se abona a partir del día siguiente a la 
fecha de la solicitud. Esta duración no es ampliable. No obstante, como beneficia-
rios de la RAI, y en determinadas circunstancias, los trabajadores pueden obtener, 
además, las siguientes ayudas:

1.Ayuda especial por cambio de re-
sidencia. Las víctimas de violencia de 
género que se hayan visto obligadas 
a cambiar su residencia en los doce 
meses anteriores a la solicitud o duran-
te la percepción de la ayuda, pueden 
solicitar una ayuda suplementaria que 
se percibe en un pago único y equiva-
le a tres meses de la RAI. ¿Cómo se 
acredita el cambio de domicilio? Con 
certificación/informe de los Servicios 
Sociales autonómicos o locales o cual-
quier otro documento (recibos, cartilla 
bancaria…)

2. Ayuda para incentivar el trabajo. 
Los trabajadores admitidos al progra-
ma que realicen actividades por cuen-
ta propia o por cuenta ajena a tiempo 
completo, tienen derecho a una ayuda 
del 25% de la RAI durante un máximo 
de 180 días, causando baja temporal 
en el programa mientras la están per-
cibiendo.



VI
OL

EN
CI

A 
DE

 G
ÉN

ER
O.

 ¿
HA

BL
AM

OS
?

48

VI
OL

EN
CI

A 
DE

 G
ÉN

ER
O.

 ¿
HA

BL
AM

OS
?

49

CO
NC

LU
SI

ON
ES

 F
IN

AL
ES

M
ES

AS
 D

EB
AT

E

Las mujeres víctimas de violencia de gé-
nero que sean inmigrantes sin papeles 
¿tienen acceso a las ayudas sociales re-
feridas?
Para acceder a la RAI se requiere estar inscrita como demandante de empleo 
y para inscribirse, un extranjero necesita autorización de residencia. Por tanto, 
un inmigrante sin papeles no puede inscribirse como demandante de empleo ni 
cobrar la RAI.

Para ser beneficiario de la RAI no se requiere “tener permiso de trabajo”. La au-
torización de residencia permite residir en España y buscar empleo, por lo que se 
permite el acceso a la RAI.

Ahora bien, las mujeres víctimas de violencia de género pueden solicitar y obtener 
la autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales por un 
año, con lo cual podrían inscribirse como demandantes de empleo y acceder a 
la RAI.

La autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales se en-
cuentra regulada en el art. 45 del Real Decreto 2393/2004 que aprueba el Regla-
mento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social. Entre estas circunstancias excepcionales se 
encuentra la de ser víctima de violencia de género. 

El procedimiento se tramita en la Subdelegación del Gobierno. Para presentar la 
solicitud es requisito que se haya dictado  a favor de la víctima una orden judicial 
de protección, no resolviéndose la autorización hasta que recaiga sentencia de 
condena por delito (no por falta) de violencia sobre la mujer. La Resolución se 
dicta por el Subdelegado del Gobierno.
La autorización tiene vigencia de un año. Con esta autorización temporal se puede 
solicitar permiso de trabajo y ser contratada.

         CONCLUSIONES FINALES
El próximo 29 de Junio, se cumplirán 4 años desde la entrada en Vigor en su 
totalidad de la Ley Orgánica 1/1004, de 28 de Diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la violencia de género (Ley Integral).

Hay que advertir de que 4 años es un tiempo demasiado corto para hacer una 
valoración del impacto de la Ley, debido a la complejidad del problema al que 
pretende hacer frente, la base cultural y estructural que sustenta este tipo de 
violencia, el carácter integral de la Ley, así como la compleja estructura admi-
nistrativa que ha desplegado el sistema de asistencia y protección integral y los 
obstáculos y resistencias a los cambios estructurales que La Ley aborda.

Ha habido 63 Consejos de Ministros/as que se han adoptado medidas de implan-
tación de esta Ley.

En el Parlamento se han aprobado en los últimos años resoluciones, mociones y 
otras iniciativas con el apoyo de los diferentes grupos parlamentarios, con el fin 
de proponer actuaciones en la lucha contra la violencia de género.

La Ley ha supuesto un despliegue institucional de medidas y acciones sin prece-
dentes y la movilización de una importante cantidad de recursos.

Desde la puesta en marcha de la Ley el Gobierno ha invertido 900 millones de 
Euros en diferentes políticas de prevención.

Se han creado instituciones específicas de tutela, juzgados especializados 
fiscalias especiales, cuerpos especializados de seguridad, recursos asistenciales 
y económicos.

Las mujeres ahora están más protegidas, disponen de más información, cuentan 
con derechos sociales y económicos para abordar el futuro y de manera paralela 
se ha trabajado contra la impunidad del agresor.

Más de 60.000 hombres han sido condenados a penas de prisión por violencia 
de género en estos años.

Se ha conseguido mayor conciencia social.

Hay que ser consciente de que falta aún un largo camino por recorrer para erra-
dicar esta lacra social. Queda mucho que hacer en el campo de la prevención.




